
INFORME: Medellín, 30 de noviembre de 2021. Señora Jueza le informo que dentro del 

presente proceso no hay pronunciamiento sobre la admisión de la demanda y, la apoderada de 

la parte actora el 24 de noviembre de 2021 allegó memorial informando que ya se realizó la 

restitución del inmueble a la inmobiliaria, memorial que fue remitido desde el correo inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados danyyuly@hotmail.com (archivo 04). 

 

María Camila Zapata Álvarez 

Escribiente 
 

 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Radicado 050014003025 2021 00991 00 

Asunto REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 
 
Encontrándose la presente demanda con pretensión de restitución del inmueble 

arrendado para efectuar estudio de control de admisión, la apodera de la parte actora 

allega comunicación informando que el demando realizó la entrega del inmueble objeto 

de la demanda.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días 

contados desde la notificación de la presente providencia, indique si con lo informado 

pretende la terminación del proceso o el desistimiento del mismo, en caso de que no 

se pronuncie al respecto, así se considerará y se resolverá sobre la terminación del 

este. 

MCZA 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza  
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